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al detall se realice a personas que no tengan la consideración de
sujetes pasivos del Impuesto sobre el Valor Añadido; ,

Considerando que los citados sujetos pasivos están obligados a
expedir factura completa con todos los requisitos a que se refiere
el articulo 3.0 del Real Decreto 2402/1985, anteriormente citado,
cuando el destinatario de la operación sea un empresario o
profesional que actúe en su condición de tal, o bien en los casos en
que el destinatario lo exija para poder practicar las correspondien
tes minoraciones o deducciones en la base o en la cuota de aquellos
tributos de los que sean sujetos pasivos, '

Est.aDirección General considera aJustada a derecho la siguiente
contestación a la consulta formulacla por la Confederació de
Comer(: de Catalunya: , '

Primero.-Los comerciantes minoristas sometidos al régimen
especial del recargo de equivalencia están obligados a repercutir a
sus clientes la cuota resultante de aplicar el ti~ tributario del
Impuesto a la base imponible de sus ventas inclwdas en el ámbito
de aplicación del referido régimen especial, sin que, en ningún caso,
puecIan 'incrementar dicho porcentaJe en el tipo tributario del ,
recargo de equivalencia.

La base imponible de las ventas efectuadas por dichos sujetos
pasivos se determinará de conformidad con lo dispuesto en el titulo
I, ca~tulo VI del Reglamento del Impuesto sobre el Valor
Añadido. '

Las reglas contenielas en los párrafos anteriores serán de
aplicación con independencia de la condición de los destinatarios
de las operaciones realizadas.

Segundo.-Los comerciantes minoristas sometidos al régimen
es~ial del recargo de equivalencia no están obligados a expedir
facturas de ventas ni otros documentos sustitutivos correspondien
tes a las operaciones incluidas en dicho régimen especial por ellos
realizadas. salvo los casos en que las ventas al detall se efectúen a
personas que tengan la condición de empresarios o profesionales
actuando en su condición de tales, o aquellos otros supuestos en
que el destinatario de la operación exija la expedición de factura
para poder practicar las corresp6ndientes minoraciones o deduccio
nes en la cuota o en la base de aquellos tributos en los que sea
sujeto pasivo.

Tercero.-Si los oomerctantes mmonstas arenasen afpuDuco lOS
productos de su comercio indicando precios globales, impuestos
mcluidos. podrán determinar la base imponible del Impuesto sobre
el Valor Añadido aplicando la siguiente fórmula: ,

Madrid, 30 de junio de 1986.-El Director general, Francisco
Javier Eiroa Villarnovo.

18637 RESOLUCION de 30 de junio de 1986. de la Direc
ción General de Tributos, relativa a la consulta
formulada con fecha 22 de marzo de 1986. por la
Ctimara Oficiar de Comercio e Industria de Val/ado
lid. en virtud de lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley
46/1985. de 27 de diciembre.

Visto el escrito presentado por la Cámara Oficial de Comercio
e Industrial de Valladolid, por el que se formula consulta relativa
al Impuesto sobre el Valor Añadido, al amparo de lo dispuesto en
el artículo 53 de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre, de Presupues-
tos Generales del Estado para 1986; ,

ResultaDdo que la citada Cámara Oficial es un Organismo
autorizado para formular consultas vinculantes en relación con el
Impuesto sobre el Valor Añadido;

Resultando que la consulta se refiere a la determinación de la
base imponible de aquellas entregas en .las que un comerciante oe
bienes muebles ofrece a su cliente una reducción en el precio de
venta de un bien nuevo por la recepción de otro usado del
comprador; ,

Considerando qlle de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 9 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido,
aprobado por Real Decreto 2028/1985. de 30 de octubre, se
entiende por entrega de bienes, la transmisión de! poder de
disposición sobre bienes corporales.

En ~I supuesto contemplado en el escrito de consulta se
producen dos operaciones de entregas de bienes; la del mueble
nuevo efectuaela por el comerciante al clienle y la del mueble usado
realizaela por el cliente al comerciante;

ResultaDdo que se solicita aclaración sobre si el tueste del café
por parte de~ comerciante que ~mpra el grano' en verde y realiza
su tueste preVIO a la venta se consldera ttansformación a efectos de
lo dispuesto, en relación con el concepto de comerciante minorista,
en el ~ento del Impuesto sobre el Valor Añadido'

Conslderando que de acuerdo con lo establecido en el artículo
135 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido apro
~ por Real Decreto 2028/1985, de 30 de octubre uno'de los
re9wsltos ,para JlO:der considerar como comerciante minorista a un
sUjeto ll8;SlVO. deltmpuesto es el de que dicho sujeto pasivo realice
con habltualidad ventas de bienes muebles o semovientes sin
haberlos sometido a proceso alguno de fabricación, elaboración o
manufactura, f!C!r sí mismo o por medio de terceros.

No se COl1Slderan comerciantes minoristas, en relación con los
productos po~ ellos ttansformados, quienes hubiesen sometido los
productos obJeto de SU actividad, por sí mismos O por medio de
tercet:O~, a alguno ~ los, procesos descritos antenormente, sin
pel]UlClO de su .co.l1Slderación de tales respecto de otros productos
de análoga o distinta naturaleza, que comercialicen en el mismo
estado e!l que los adquirieron;

C.ol1Sl~do que en e~ artículo 136 del citado ResIamento se
relaclOnan diversas oper8C1ones, a titulo meramente enunciativo
que no constituyen ttansformación a efectos de la determinación
del concepto de comerciante minorista, entre las cuales no fi&uran
las de ~ueste del grano de café en verde por no constituir cfichas
op«:raclones actos de m~ra conservación a los que se refiere el
artlculo 107, aP!U"fado 1. , letra a) del propio ResIamento,
, ~sta Direcció!! General considera aJustada a derecho la

Slgulente contestaClón a la consulta formulada por el nustre Colegio
de Economistas de Madrid:

No tienen la consideración de comerciantes minoristas a efectos
del Impuesto sobre el Valor Añadido por las operaciones de venta
de cafe tostado que efectúen Empresarios 'que adquieran dicho
producto en verde y realicen su tueste previo a la venta.

No obstaDte, podrán tener tal conslderación en relación con
productos de análoga o distinta naturaleza que comercialicen en el
mls~C? estado en que fueron adquiridos siempre que concurran los
reqUlsltos estableados al efecto en el Reglamento del Impuesto.

Madrid, 16 de junio de 1986.-'EI Director general Francisco
Javier Eiroa Villarnovo. '

RESOLUCION de 30 de junio de 1986, de la Direc
ción General' de Tributos,' relalilía a la consulta
formulada con fecha lO de marzo de 1986. por la
Confederació de Comer. de Calalunya, al amparo de
lo áispuesto en el anículo 53 de la Ley 46/1985. de 27
de diciembre. '

Visto el escrito presentado por la Confederació de Comer(: ,de
Catalunya, por el que se formula consulta en relación con el
Impuesto sobre el Valor Añadido, al amparo de lo dispuesto en el
artículo 53 de la Ley 46{1985, de 27 de diciembre;

ResultaDdo que la Cltada Confederación es una organización
patronal autorizada para realizar consultas vinculantes relativas al
Impuesto sobre el Valor Añadido;

ResultaDdo que formula consulta sobre la obligación de expedir
facturas en las venta efectuadas por comerciantes detallistas some
tidos al régimen especial del recargo de equivalencia a hoteles,
clínicas. restaurantes, colegios y establecimientos similares;

ResultaDdo que se han planteado duelas sobre la forma de
determinar, en este caso, la base imponible, el tipo impositivo y la
cuota re~tida; '-

Conslderando que a tenor de lo dispuesto en el artículo 143,
número 3 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido,
aprobado por Real Decreto 2028/1985, de 30 de octubre, los
comerciantes minoristas sometidos al régimen especial del recargo
de equivalencia repercutirán a sus clientes la cuota resultante de
aplicar el tipo tributario del Impuesto a la base imponible corres
pondiente a sus ventas al por menor. sin que, en ningún caso,
puedan incrementar dicho porcentaje en el tipo ,tributario del
recargo de equivalencia;

Considerando que en virtud de lo dispuesto en el artículo 29 del
Reglamento del Impuesto la base imponible está constituiela por el
importe total de la contraprestación de las operaciones sujetas al
mismo;

Considerando que de conformidad con lo establecido en el
artículo 152, número 3 del citado ResIamento y en el Real Decreto
2402/1985, de 18 de diciembre, por el que se regula el deber de
expedir y entregar factura' que incumbe a los empresarios o
profesionales. los comerciantes minoristas sometidos al régimen
especial del recargo de equivalencia no están obligados a expedir
facturas de venta ni otros documentos sustitutivos correspondien
tes a las operaciones por ellos realizaelas en el caso de que la venta


